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de 4.087,46 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Suministros Técnicos Promai,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 12 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.984/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 39 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Gilberto Vázquez Vázquez, contra la em-
presa “Suministros Técnicos Promai, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Suministros

Técnicos Promai, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total, por importe
de 4.422,97 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Suministros Técnicos Promai,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 12 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.983/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 703 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Silvia Eugenia Urdininea, contra la
empresa “Victoria SG Siglo XXI Restaura-
dores, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado auto, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Dispongo: Se tiene por desistida a doña
Silvia Eugenia Urdininea de su demanda,
procediendo al cierre y archivo de las pre-
sentes actuaciones, previa notificación de la
presente resolución a las partes y una vez
firme esta.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma el ilustrísimo señor magistrado-juez
de lo social.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Victoria SG Siglo XXI Restau-
radores, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Móstoles, a 11 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.982/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 162 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Luis Merino Quevedo, contra la
empresa “Lutegart Servicios, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado con
fecha 19 de enero de 2009 auto despachan-
do ejecución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don José Luis Merino Quevedo, contra “Lu-
tegart Servicios, Sociedad Limitada”, por un
importe de 14.224,35 euros de principal,
más 2.845 euros para costas e intereses que
se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
ejecutada en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al Servicio de Índices del Registro
de la Propiedad, Oficina de Consulta Regis-
tral-Averiguación Patrimonial, Agencia Tri-
butaria y Jefatura Provincial de Tráfico.

Líbrese testimonio de la presente resolu-
ción con notificación al Servicio Común de
Notificaciones y Embargos de los Juzgados
de Fuenlabrada al efecto de que por la comi-
sión judicial se proceda al embargo de bie-
nes de la ejecutada antes citada en cuantía
suficiente para cubrir las cantidades indica-
das por las cuales se despacha ejecución,
pudiéndose solicitar, si preciso fuere, el au-
xilio de la fuerza pública, así como hacer
uso de los medios materiales y personales
necesarios para poder acceder a los lugares
en que se encuentren los bienes cuya traba
se pretende.

Y en su caso se requiera a la ejecutada
para que haga expresa manifestación de sus
bienes o derechos, con la precisión necesa-
ria para garantizar sus responsabilidades.
Deberá, asimismo, indicar las personas que
ostenten derechos de cualquier naturaleza
sobre sus bienes, y de estar sujetos a otros
procesos, concretar los extremos de este o
estos que puedan interesar a la ejecución.

Esta obligación incumbirá, cuando se tra-
te de personas jurídicas, a sus administrado-
res o a las personas que legalmente las re-
presenten; cuando se trate de comunidades
de bienes o grupos sin personalidad, a quie-
nes aparezcan como sus organizadores, di-
rectores o gestores.

En el caso de que los bienes estuvieran
gravados con cargas reales, la ejecutada es-
tará obligada a manifestar el importe del
crédito garantizado y, en su caso, la parte
pendiente de pago en esa fecha, y todo ello
de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 247 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral.

Igualmente, se decreta el embargo de to-
dos los ingresos que se produzcan y de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras “Caja España”, “Caja de Ma-
drid” y “Banco Santander” para la retención
y transferencia de los saldos resultantes has-
ta el límite de la cantidad objeto de apremio,
y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que puedan incurrir quienes au-
xilien o se confabulen con la apremiada para
ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes
o créditos (artículos 519 y siguientes del Có-
digo Penal y 893 del Código de Comercio),
e indicando que debe contestar al requeri-
miento en el plazo máximo de cinco días há-
biles a contar desde su notificación, bajo los
apercibimientos derivados de lo establecido
en los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.
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c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social, Noelia Sán-
chez González.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Lutegart Servicios, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 5 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.981/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 36 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Jesús García García León, contra don
Francisco Javier Cerro Vacas, sobre ordina-
rio, se ha dictado con fecha 5 de marzo de
2009 auto aprobando la tasación de costas,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Se aprueba la tasación de costas y liquida-
ción de intereses practicada por la suma de
597,27 euros, a cuyo pago se condena al eje-
cutado en estas actuaciones.

Se acuerda poner a disposición las canti-
dades resultantes, librándose los siguientes
mandamientos de pago: uno, por transferen-
cia por importe de 159,49 euros, a favor del
actor en concepto de intereses, a la cuenta
que del mismo consta en autos, y otro, por
importe de 437,78 euros, a favor del letrado
don Guillermo Muñoz Castander, en con-
cepto de costas.

Así lo acuerda, manda y firma la ilustrísi-
ma señora doña Ana Victoria Jiménez Jimé-
nez, magistrada-juez de lo social del núme-
ro 2 de los de Móstoles. Doy fe.—La
secretaria judicial (firmado).—El magistra-
do-juez de lo social (firmado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Francisco Javier Cerro Va-
cas, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 5 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.635/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.226 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Omar El Ouali, contra la empresa
“Construcciones Metálicas Parque Polvo-
ranca, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado sentencia, cuyo fallo es del te-
nor literal siguiente:

Estimando la demanda interpuesta por
don Omar El Ouali, contra “Construcciones
Metálicas Parque Polvoranca, Sociedad Li-
mitada”, debo declarar improcedente el des-
pido de que fue objeto el actor el día 3 de oc-
tubre de 2008, declarando la extinción de la
relación laboral existente entre las partes
con efectos de esta misma fecha, condenan-
do a la empresa demandada a abonar al ac-
tor una indemnización en cuantía de
1.172,24 euros, condenándola, asimismo, al
abono de los salarios dejados de percibir
desde la fecha de despido, y que ascienden
hasta la fecha a 6.144,98 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación. Ad-
viértase igualmente al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social o causahabien-
te suyo, o no tenga reconocido el beneficio
de justicia gratuita, que deberá depositar la
cantidad de 150,25 euros en la cuenta abier-
ta en “Banesto”, sucursal 1096, del paseo de
Goya, número 2, de Móstoles, a nombre de
este Juzgado con el número 2851, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto” a nombre de este Juz-
gado con el número 2851 la cantidad objeto
de condena, o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá

designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Metálicas Par-
que Polvoranca, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 12 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial, (firmado).

(03/9.294/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 195 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Luis Benítez Gallardo, contra la
empresa “Vendimat, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Vendimat,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 8.399,16 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Vendimat, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 11 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.290/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.


